
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00354-00 

 
Clase de proceso: Levantamiento Afectación a Vivienda Familiar      

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

INADMÍTESE la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- La demanda y el memorial poder deben ir dirigidos en contra de la persona favor 

de quien también se constituyó la afectación a vivienda familiar según se indica en los hechos 
de la demanda, y que ostentaba la calidad de compañero permanente o cónyuge para la 
época de la compra; indíquese el número de identificación de la parte demandante y 
demandada. (num. 2 art. 82 del C.G.P.). 

 
2.- Se deberá aclarar la acción que se pretende incoar, toda vez que, de no existir 

litigio, para levantar el gravamen, en razón a que no se indica demandado alguno, deberá 
efectuarse el respectivo trámite de cancelación de afectación a vivienda familiar ante notaria; 
obsérvese además, que no existe patrimonio de familia constituido en el respectivo inmueble 
a favor de los menores, para adelantarse trámite de jurisdicción voluntaria, con el fin de 
designar Curador Ad-hoc. 

 
3.- Se deberá allegar copia integra y  legible de la Escritura Pública No.177 del 19 de 

diciembre de 2006, elevada ante la Notaría 74 del Circulo de Bogotá. 
 
4.- Dese cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 inciso cuarto parte final del 

decreto 806 de 2020 enviando copia de la demanda sus anexos y subsanación a la parte 
demandada, en consideración a que no se observa solicitud de medida cautelar. 

 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional de la apoderada. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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